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Informe:  Girardota, 03 de mayo de 2024.  Señora Juez, le informo que, la 

parte demandante presentó escrito subsanando la demanda, en forma 

oportuna.  A Despacho. 

 

Luis Alonso Berruecos Cervantes 

Secretario 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLÍN 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE GIRARDOTA – ANTIOQUIA. 

Girardota, mayo seis (06) de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Radicado:  05308-31-10-001-2023-00134-00 

Proceso:  Sucesión intestada 

Causante:  Efrén Osorio Morales 

Solicitante: Paola Andrea Montoya Osorio 

 

Interlocutorio N° 360  de 2024 

Asunto:   Declara abierto y radicado proceso de 

sucesión intestada 

 

Revisada la presente solicitud se observa que cumple los requisitos sustanciales 

del articulo 1008 y Siguientes del Código Civil Colombianos. amén de las 

exigencias formales de los arts. 82 siguientes, en armonía con el artículo 487 del 

C. G. del P., se considera viable dar curso de la SUCESIÓN INTESTADA del 

causante EFRÉN OSORIO MORALES. Por lo que este Despacho resuelve en los 

siguientes términos:   

 

PRIMERO: DECLARAR ABIERTO Y RADICADO el proceso SUCESORIO INTESTADO del 

causante EFRÉN OSORIO MORALES, fallecido el día 26 de agosto de 1994 de 1967, 

en el Municipio de Girardota, Antioquia, quien en vida se identificaba con la 

cédula de ciudadanía N° 736.528, según el registro de defunción obrante en la 

demanda. 

 

SEGUNDO: IMPARTIR a la presente acción el trámite establecido para el 

procedimiento LIQUIDATORIO, contenido en el Libro III, Sección Tercera, Título I, 

Capitulo IV del Código General del Proceso.    

 

TERCERO: RECONOCER como heredera por transmisión, a la señora PAOLA 

ANDREA MONTOYA OSORIO, identificada con cédula de ciudadanía N° 

1.036.620.501, hija de la señora MARÍA CONSUELO OSORIO MARÍN, heredera en 
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calidad de hija legítima del causante, y fallecida el 1º de noviembre de 2003.  

  

CUARTO: De conformidad con lo establecido en el artículo 1289 del Código Civil 

Colombiano en armonía con los artículos 490 y 492 del C. G. del P, CÍTESE a los 

señores: MARGARITA MARÍA OSORIO MARÍN, MARÍA OLGA OSORIO MARÍN, 

ÁNGEL MIRO OSORIO MARÍN, JAIRO DE JESÚS OSORIO MARÍN, MARTA INÉS 

OSORIO MARÍN, MARÍA ORFA OSORIO MARÍN, JUVENAL OSORIO MARÍN, LUZ 

MARINA OSORIO MARÍN, FREDY BIANOR OSORIO MARÍN, AMPARO DE JESÚS 

OSORIO MARÍN, ABRAHAM OSORIO MARIN Y LEONEL OSORIO MARÍN, LUIS 

FERNANDO OSORIO HOYOS, GABRIEL DARÍO OSORIO HOYOS y ARGEMIRO 

OSORIO HOYOS en calidad de hijos del reseñado del de cujus; además, a  

GLADYS ELENA RENDÓN OSORIO, ALBA NURY RENDÓN OSORIO, JENNY MONTOYA 

OSORIO, LUISA FERNANDA GAVIRIA OSORIO y LUISA DANIELA GAVIRIA OSORIO, 

como hijas de la heredera fallecida MARÍA CONSUELO OSORIO MARÍN, así como 

a, MILDREY NAYIBER OSORIO MARIN y KERBY YESNERY OSORIO MARÍN, en calidad 

de hijos del heredero LUIS JAVIER OSORIO MARÍN, según lo manifestado en la 

demanda por la apoderada de la solicitante, para que se presenten al proceso 

y para que, en el TÉRMINO DE VEINTE (20) DÍAS, prorrogable por otro igual, 

declaren si aceptan o repudian la asignación que se le hubiere deferido. 

 

QUINTO: EMPLAZAR a todas las personas que se crean con derecho a intervenir 

en trámite de SUCESION INTESTADA del causante EFRÉN OSORIO MORALES, 

atendiendo lo ordenado en el artículo 490 de la ley 1564 de 2012. A su vez, en los 

términos del artículo 108 del C.G. del P., en armonía con lo dispuesto en el artículo 

10° de la Ley 2213 el 2022, esto es, que la publicación se hará en el Registro Único 

de Personas Emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito.   

 

SEXTO: INFORMAR a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN- la 

apertura de la presente sucesión, acorde con lo dispuesto en el artículo 490 del 

Código General del Proceso, en armonía con el artículo 844 del Decreto 624 de 

1989 (Estatuto Tributario). Lo anterior con el fin de que ésta se haga parte en el 

trámite y obtenga el recaudo de las deudas de plazo vencido y de las que surjan 

hasta el momento en que se liquide la sucesión.  

 

SÉPTIMO: ORDENAR la inscripción de la demanda, en los folios de matrícula 

inmobiliaria, N° 012 – 28894, 012 – 58582, 012 – 66331 y 012 – 30837 de la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos de Girardota, de propiedad del causante. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

LINA MARÍA OROZCO POSADA   

Juez. 
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CERTIFICO: Que el auto anterior es notificado por 

ESTADOS No.042, fijado hoy 07 DE MAYO DE 2024, en 

la Secretaría del Despacho a las 8:00 a.m. 

 

LUIS ALONSO BERRUECOS CERVANTES 

Secretario 


